
  

  
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO   

   

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   
   

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE JOSE ASDRUBAL AGUIRRE GONZÁLEZ  

EJECUTADO COLPENSIONES E.I.C.E.  

RADICADO 05001 31 05 011 2016 00402 00 

ASUNTO REQUIERE PODER 

   

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo, previo a dar 

trámite al memorial presentado por la doctora Nataly Sierra Valencia 

portadora de la TP de abogada n.° 258.007, se requiere a la 

profesional del derecho para que, en el término de tres días aporte 

poder conferido por la entidad ejecutada, toda vez que no cuenta con 

personería para actuar dentro del presente proceso.  

 

   

NOTIFÍQUESE 

  

 

    
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 

  

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS n.°. 165, fijados 

electrónicamente hoy 21 de octubre de 2021 a las 8.00 a.m.    

 
JHANSARY DUQUE GUTIÉRREZ 

-Secretario- 
 PTO/ESC.1 K.C 



 

 



 


